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Calarcá Q., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-0609 
Radicado: 631304003001-2020-00046-00 
 
 
En atención al escrito que antecede,  a través del cual se manifiesta que la demandada 
ha recibido la notificación personal y, considerando que tal notificación no fue tenida 
en cuenta por éste juzgado por no cumplir con los requisitos de ley, pese a que se 
manifiesta el conocimiento del auto que libra mandamiento de pago, no se tendrá 
como notificada por conducta concluyente a la demandada toda vez que el documento  
que contiene tal manifestación fue remitido a través del correo electrónico de la 
apoderada del demandante, no de la demandada; asunto que, dadas las implicaciones 
de tal manifestación, no permite tener certeza que la firma puesta en dicho documento 
sí corresponda a la vinculada por pasiva. Además, no existe solicitud expresa de la 
ejecutada en ese sentido.  
 
En cuanto a la solicitud de suspensión del proceso, dado que no requiere 
solemnidad especial de presentación personal y por atemperarse a las 
prescripciones consagradas en el numeral 2° del art. 161 del CGP,  esta se ordenará 
por el término de tres (3) meses contados a partir del 13 de septiembre de 2020,  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: ABSTENERNOS de tener notificada por conducta concluyente a la 
demandada  
 
Segundo: DECLARAR la suspensión del proceso, por el término de 3 meses 
contados a partir del 13 de septiembre de 2020.  
 
Tercero: Vencido el termino de suspensión del proceso, REANÚDESE la actuación 
oficiosamente.  
 

NOTIFIQUESE 
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